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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 20 de febrero de 2024 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2024080273)

Con fecha 19 de febrero de 2024, mediante Resolución de Alcaldía número 2024001450 se 
ha acordado proceder al nombramiento como funcionarios/as de carrera, en la categoría pro-
fesional de Peón/a de Jardines a D.ª Carolina Gómez Martín, con DNI número ****0534X, 
D. Víctor Manuel Borrella Reyes, con DNI número ****6514D, D. David Santander Jiménez, 
con DNI número ****3814M, D. José Antonio Borrella Reyes, con DNI número ****2505W y 
D.ª Ana Isabel González Fernández, con DNI número ****1691Q, una vez que han superado 
el proceso selectivo, convocado por el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para la cobertura en 
propiedad, de cinco plazas de Peón/a de Jardines, mediante el sistema de concurso oposición 
por el turno libre, vacantes en la plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento 
de Cáceres, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Personal de Oficios, agrupación profesional, de acuerdo con los tipos de cla-
sificación establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, por la que se aprueba 
la Ley de Función Pública de Extremadura y el artículo 27 del Decreto 201/1995, de 26 de 
diciembre, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cáceres, 20 de febrero de 2024. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •


		2024-02-27T16:10:56+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




